
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:                    Verbal Especial  
Demandante:           GERMAN LUNA LEON 
Demandados:          PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado                   N° 25851-40-89-001-2023-00035-00 

 

Previamente a su calificación, dese cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 de la 

Ley 1561 de 2012, por secretaria líbrense los oficios a las autoridades señaladas en la referida 

norma. 

Igualmente, la parte actora deberá aporta e indicar en el término de 10 días: 

1. Con fundamento en el artículo 4° de la Ley 1561 de 2012, aportar certificado de 

avalúo catastral del predio objeto de litigio.  
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